
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27846 REAL DECRETO 2690/1983, de 13 de octubre, por el 
que se modifica parcialmente el Reglamento del 
Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de 
Vehículos de Motor, aprobado por Decreto 3787/ 
1964, de 19 de noviembre.

La reforma parcial llevada a cabo en el régimen del Seguro 
Obligatorio del Automóvil por el Real Decreto 1653/1980, de 4 
de julio, quedaría mermada en sus efectos si no se procediera 
a una revisión periódica de los límites cuantitativos de cober
tura del citado seguro para mantenerlos adaptados a la fina
lidad que este seguro obligatorio persigue.

Asimismo, procede adecuar los límites de indemnización del 
Seguro Obligatorio del Cazador, cuyo Reglamento provisional 
preveía su adaptación automática a los del Seguro Obligatorio 
del Automóvil.

En consecuencia, se han llevado a cabo los correspondientes 
estudios en el seno del Consorcio de Compensación de Seguros, 
que han determinado la oportuna propuesta de elevación de las 
indemnizaciones a cargo del Seguro Obligatorio del Automóvil.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta de los Ministerios del Interior, Justicia y Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 13 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Los limites cuantitativos de las indemniza
ciones a cargo del Seguro Obligatorio del Automóvil estableci
dos en el artículo 23 de su Reglamento, según la redacción dada 
al mismo por el Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio, quedan 
elevados a los siguientes máximos:

a) Asistencia médico hospitalaria en centros sanitarios no 
reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros: 75.000 
pesetas.

b) Pensión de asistencia personal y familiar, cuando el Juez 
así lo acuerde: 800 pesetas diarias.

c) Indemnización por incapacidad temporal: 800 pesetas 
diarias.

d) Indemnización por incapacidad permanente-. 800.000 pe
setas.

e) Indemnización por muerte: 1.000.000 de pesetas.
f) Indemnización por gran invalidez: 1.500.000 pesetas.

2. El límite fijado como máximo para casos de compatibili
dad de indemnizaciones por concurrencia de incapacidades per
manentes a que se refiere el apartado 2 del citado artículo 23 
queda elevado a 1.000.000 de pesetas.

3. La gradación de indemnizaciones del anexo que se cita 
en el artículo 23.1, apartado d) del Reglamento, queda fijada 
de la siguiente forma:

Gradación de las indemnizaciones de acuerdo con la categoría 
de la incapacidad

Primera categoría ............... de 734.001 pesetas a 800.000 pesetas
Segunda categoría ............... de 887.001 pesetas a 734.000 pesetas
Tercera categoría ................ de 600.001 pesetas a 667.000 pesetas
Cuarta categoría ....... ............ de 534.001 pesetas a 600.000 pesetas
Quinta categoría ..................  de 487.001 pesetas a 534.000 pesetas
Sexta categoría .............. ... de 400.001 pesetas a 467.000 pesetas
Séptima categoría................. de 334.001 pesetas a 400.000 pesetas
Octava categoría ................... de 287.001 pesetas a 334.000 pesetas
Novena categoría ................... de 200.001 pesetas a 267.000 pesetas
Décima categoría ...............  de 134.001 pesetas a 200.000 pesetas
Undécima categoría ............. de 87.001 pesetas a 134.000 pesetas
Duodécima categoría ....... . ................... ; ... hasta 67.000 pesetas

Art. 2.° Las prestaciones a cargo del Seguro Obligatorio del 
Cazador serán las mismas que las establecidas para el Seguro 
Obligatorio del Automóvil en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los límites de indemnizaciones previstos en este 
Real Decreto sólo serán de aplicación a los expedientes que se 
tramiten por los siniestros que se produzcan a partir de su en
trada en vigor.

Segunda.—Las Entidades aseguradoras quedan facultadas pa
ra percibir de sus asegurados la prorrata de prima que proceda

desde la entrada en vigor del presente Real Decreto hasta el 
respectivo vencimiento anual, por la diferencia entre la prima 
satisfecha y la nueva que corresponda, para las coberturas que 
ahora se establecen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La entrada en vigor del presente Real Decreto 
coincidirá con la de las nuevas tarifas de prima que actual
mente correspondan.

Segunda.—Queda derogado el artículo 2.° del Real Decreto 
1653/1980, de 4 de julio, y la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 29 de noviembre de 1982, relativa al Seguro Obli
gatorio del Automóvil.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27847 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se adap
tan las tarifas del seguro obligatorio del automóvil, 
aprobadas por Orden ministerial de 30 de julio de 
1980, a los nuevos límites de indemnizaciones esta
blecidos en el Real Decreto 2690/1983, de 13 de oc
tubre.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2690/1983, de 13 de octubre, ha elevado las 
prestaciones del seguro obligatorio del automóvil contenidas en 
el artículo 23 del Reglamento de dicho seguro. La citada eleva
ción de indemnizaciones ha supuesto un incremento de las mis
mas que va desde el 33 hasta el 50 por 100, lo que ha requerido 
el estudio de su repercusión en las tarifas de primas a fin de 
mantener el equilibrio técnico del ramo y la permanente apli
cación de los principios de equidad y suficiencia en la operato
ria del seguro obligatorio del automóvil.

A la vista de la correspondiente propuesta formulada en su 
día por el Consorcio de Compensación de Seguros, que ha me
recido el informe favorable de la Dirección General de Seguros, 
procede adaptar las tarifas aprobadas por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1980, con un coeficiente del 1,32.

Asimismo, y dado que la Orden ministerial de 10 de noviem
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre), ha 
sido declarada nula por Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 7 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de julio), se hace necesario regular el sistema de extorno a 
los asegurados del 15 por 100 percibido por las entidades asegu
radoras sobre las tarifas del seguro obligatorio del automóvil, 
en cumplimiento de la citada Orden.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Sobre las tarifas aprobadas por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 28 de 
agosto), se aplicará un coeficente de adaptación de 1,32, que
dando facultadas las entidades aseguradoras para percibir de 
los segurados la prorrata de prima que proceda desde la entrada 
en vigor de la presente Orden hasta el respectivo vencimiento 
anual por la diferencia entre la prima satisfecha y la nueva 
que corresponda para las coberturas establecidas por el Real 
Decreto 2890/1983, de 13 de octubre, sin perjuicio de lo estable
cido en el número siguiente,

Segundo.—Las entidades aseguradoras deberán deducir de la 
prima que resulte de lo dispuesto en el número anterior, el 
importe percibido en su día por aplicación del 15 por 100 de 
elevación de las tarifas del seguro obligatorio del automóvil 
previsto en la Orden ministerial de 10 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre), salvo que


